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Entrada en vigor de la reforma en materia de 
plataformas digitales

De conformidad con lo establecido 
en el artículo primero transitorio 
del Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo (LFT), en materia 
de plataformas digitales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el pasado diciembre de 2024, el 
próximo 24 de junio de 2025 entrará 
en vigor de manera general la reforma 
laboral en materia de plataformas 
digitales.

Es importante mencionar que esta 
reforma resulta aplicable para el 
trabajo en plataformas digitales, el 
cual se define como aquella relación 
laboral subordinada que consiste 
en el desempeño de actividades 
remuneradas que requieran la 
presencia física de la persona 
trabajadora para la prestación del 
servicio, las cuales son gestionadas 
por una persona física o moral en 
favor de terceros a través de una 
plataforma digital, a través de las 

tecnologías de la información y la 
comunicación para ejercer el mando y 
la supervisión.

En ese sentido, aquellas personas 
físicas o morales que gestionan 
estas relaciones de trabajo a través 
de plataformas digitales estarán 
obligadas a dar cumplimiento a 
las obligaciones laborales que se 
establecen en el Capítulo IX Bis de la 
LFT.
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Para efectos de lo anterior, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social tendrá un plazo de 5 días, a 
partir de la entrada en vigor de la 
reforma, para publicar disposiciones 
de carácter general que definirán 
el cálculo del ingreso neto de los 
trabajadores.

Asimismo, a partir del 24 de junio, 
el Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
y el Consejo de Administración 
del Instituto del Fondo Nacional 
de Vivienda de los Trabajadores 
tendrán un plazo de 5 días siguientes 
para publicar en el DOF las reglas 
de carácter general relativas a un 
programa de prueba piloto de 
participación obligatoria para realizar 
el aseguramiento de los trabajadores 
de plataformas digitales.

Una vez publicadas estas reglas 
de carácter general, el IMSS tendrá 
un plazo de 180 días naturales 
para preparar las iniciativas de 
conformidad con los resultados del 
programa piloto que definirán los 
aspectos relativos al cumplimiento de 
estas obligaciones, las cuales serán 
presentadas ante el Congreso de la 

Unión para su discusión y aprobación.
Para más información, puede 
contactar a nuestro socio:

Bernardo Martínez Rivas 
cmartinezrivas@deloittemx.com

tax@hand App

Consulta noticias fiscales tanto de 
México como de diferentes países:
www.taxathand.com
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